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"TERMINOS DE REFERENCIA"

DEPARTAM ENTO DE CI RUGIA

ión de

Apoyo en el Segu¡miento y Coord¡nac¡ón en las activ¡dades admin¡strativas del Servicio de Cirugfa, asl como redactar y d¡g¡tar múltiples

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:
/ Digitación, conteo y distribución de la Programac¡ón de Guard¡as y Trabajo Méd¡co.
r' Digitac¡ón, conteo y d¡str¡bución de Rol de Trabajo Méd¡co, según distr¡buc¡ón de servicios.
r' Realizar el registro, ingreso y envlo de información de los turnos asistenciales de los Profesionales de la Salud en la IPRESS mediante

el Sistema de TUA-SUSALUD
Apoyo en la recepc¡ón y reg¡stro de documentos.

Apoyo en la coordinac¡ón administrativa.
Seguim¡ento de documentos
Registro d¡ario de presentación de documentos en el sistema de gestión documentaria QAMAQUI

Realización y seguimiento de Órdenes de Trabajo de Mantenimiento.

Recopilar información de las diferentes áreas, según lo ¡nd¡cado.

Servicio de Auxiliar Administrativo

Conocimiento en manejo informático (Word, Excel, Power Point, etc.).
Ser persona Natural
Experienc¡a y BUEN TRATO en la or¡entac¡ón de usuarios.

Habilidad para recop¡lar en las d¡ferentes áreas.

Contar con Registro Nacional de Proveedores

Lugar: Departamento de Cirugfa del Hospital Hipólito Unanue de Tacna. t

Plazo: el plazo de ejecución del servicio será correspondiente al mes de setiembre, el in¡cio de la actividad será ei primer dfa

En un solo entregable: carta de act¡v¡dades d¡r¡g¡da al jefe del Departamento de Cirugfa a los 25 dfas del mes de setiembre, presentado en

Al término del servicio, el proveedor deberá presentar una Carta describ¡endo las actividades realizadas, d¡rigida al Departamento de Cirugla del

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artfculo 67 de la Ley.

La ENTTDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del contrat¡sta dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes de otorgada la conformidad

por parte del área usuaria y es prorrogable, prev¡a justificación de la demora, por cinco dlas hábiles.

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en soles, en un solo pago, mediante depós¡to en cuenta, luego

de la recepción formal y completa de la documentac¡ón correspondiente, según lo establec¡do en el artlculo 144 del Reglamento de la Ley N'32069,
Ley General de Contrataciones Prlblicas, aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF.
Para efectos del pago de las contraprestaciones elecutadas por el contrat¡sta, la ENTIDAD debe contar con la s¡gu¡ente documentación:

Documento en el que conste la conformidad de la prestac¡ón efectuada suscrita por el serv¡dor responsable del Departamento de Cirugfa.

Comprobante de pago. RH.

Suspens¡ón de Cuarta Caiegorla (de corresponder)

Acta de conformidad
En ceso de retraso en et pago por parte de la ENTIOAD, salvo que se deba acaso fortu¡to o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al

Queda totalmente prohibido que los contratistas brinden declaraciones en medios de comun¡caciones en representación del Deparlamento de Cirugla,

Penal¡dad por Mora en la ejecuc¡ón de la prestación:

En caso de retraso in¡ust¡flcado del contrat¡sta en la ejecución de las prestac¡ones obieto del contrato, la ent¡dad, le aplica automáticamente una

penalidad por more por cada dfa de atraso que le sea imputable. La penalidad se apl¡ca automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente

fórmula:

Penalidad diaria - 0. 10 X monto

F X plazo eñ dias

Donde F tiene los s¡guientes valores:
F . 0.40
Tanto el monto como el plazo se refieren, según conesponda, al monto vigente del contreto, componente o ftem que debió ejecutarse o, en

Unidad Orgánica

Actividad
Meta



El retraso se justifica a través de la solic¡tud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Ad¡c¡onalmente, se cons¡dera just¡f¡cado el
retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objet¡vamente sustentado, que el mayor t¡empo

transcurr¡do no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justif¡cado por parte de la entidad no da lugar al pago

de gastos generales n¡ costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del antculo 120 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley
General de Contrataciones P(rblicas, aprobado por Oecreto Supremo N'009-202S-EF.
Las oenalidades se deducen de los Daoos a cuenta. oaoos Darciales o del Daoo f¡nal, seoún corresoonda.

No apl¡ca.

Cualquiera de las panes puede resolver el contrato, de conform¡dad con el numeral 68.1 del artfculo 68 de la Ley N'32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.
De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el artlculo

122 del Reolamento de la Lev N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado med¡ante Decrelo Supremo N'009-2025-EF.

Son causales de resoluc¡ón de conlrato: La presentación con información ¡nexacta o falsa de la Declaración Jurada de Proh¡biciones e
lncompat¡bilidades a que se hace referencia en la Ley de prevenc¡ón y mit¡gación del conflicto de intereses en el acceso y sal¡da de personal

del servic¡o públ¡co.

En caso de que se incumpla con los imped¡mentos señalados en el artfculo 5 de dicha ley se aplicará la ¡nhabilitación por cinco años para

conlrAleÍ o oreslar seruicios al Estado- báio cuálouier modal¡dad.

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los v¡c¡os ocultos del serv¡cio ofertado por un plazo no menor a un (01) año,

contado a oartir de la conformidad otorgada por la Entidad.

El oroveedor asum¡rá los costos y gastos, si se presentará el riesoo de terminac¡ón ant¡cipada oor incumplimiento v/o aol¡cación de penalidad.

A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISfA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado n¡ngún pago o

entrega de cualquier benef¡c¡o o incentivo ¡legal, de manera d¡recta o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier

serv¡dor de la ent¡dad.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e Integra durante la vigencia del contrato, y después de culminado

el mismo en caso existan conlroversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos illc¡tos, d¡recta o

¡ndirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se oblioa a abstenerse de ofrecer, negoc¡ar, prometer o dar regalos, corteslas, invitac¡ones, donat¡vos o

cualqu¡er benef¡cio o ¡ncent¡vo ilegal, d¡recia o ¡ndirectamente, a funcionar¡os públicos, serv¡dores públicos, locadores de servic¡os o proveedores

de servicios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratac¡ón, actores del proceso de contratac¡ón y/o cualquier servidor de

la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indeb¡dá o beneficio ilfcito. En esa llnea, se obliga a adoptar las medidas técn¡cas,

organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adic¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autor¡dades competentes los actos de corrupciÓn o de

¡nconducta funcional de los cuales tuviera conoc¡miento durante la ejecuciÓn del contrato con la entidad.

Tratándose de una persona juld¡ca, lo anterior se extiende a sus accionistas, part¡cipacioncitas, integrantes de los órganos de admin¡straciÓn,

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona v¡nculada a la persona jurfdica que representa; compromeliéndose

a informarles sobre los alcances de las obl¡gaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la ejecución conlractual, otorga a la entidad el derecho

de resolver tolal o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas med¡das ¡mpiden el inicio de las acciones c¡viles, penales y administrat¡Yas

a oue hubiera luoar.

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven med¡ante conciliaclÓn.

Cualquiera de las partes t¡ene el derecho a solicitar una conciliac¡ón dentro del plazo de caducidad correspondiente, segÚn lo señalado en el

artfculo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del confato solo pueden ser sometidas a

Firma del responsable de la Unldad Orgánica

Xl'1. OTRAS PENALIDADES (De corresoonder)

XlV. RFSóI IJCION DEL CONTFIATO (Ohlioatorio)

XV. CLAUSULA DE CUMPLIMINETO (De.corresDonder)

xvl. CLAUSULA DE GARANTIAS (Oblioatorio)

XVll. cl AtlSLlLA DE GESTION DE RIESGOS (Obi¡oátorio'!

XVIII,. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO, (.ObIiOAtOriO )

..._=:...-.------
XIX. CLAUSULA SOLUCION DE CONTROVERSIAS (ObIiÓAtOT¡O)


